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¡otra parte la señora Chafía Habze de Redriguez de estade civil ca 

( UNA ) 

NUMERO CIENTO CINCUENTA Y CUATRB .- (184).- 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES. OTORGADA POR LA SEÑERITA JAIFA 

HABZE JARAMILLB.- A FAVOR DE LA SEÑORA CHAFIA HABZE DE RODRIGUEZ, P” 
  

POr EL PRECIO DE g 25.808,00 LOLITA 

  

YUGI IIIGAIIIGIUYIIIGIUIIIGIII oa 

-En-01 Puerte—de-Manta Cabecera—del-Centén—del-misme—nembre Prevíncio- - 

de Manabí, República del Ecuador, hey día lunes veintinueve de Juli 

de míl nevescientes astenta y cuatre, ante mi María Fanny Rivas Mo:' 

dina de Cedeño Mendeza Netaria Pública Primera del Cantén y testiges _ 

que suscriben Cemparecen 3 Par una parte la señorita Jaifa Habze 

  

Jaramillo de estede civil seltera de ocupación empleada? yt por 
  

    sada de scupación oficios domesticos 3 aembes comparecientes sen mayo 

es de edad de nacionalidad ecuatoriana de estada civil ya empresad- 
  = 

Í 

¡con domicilio y residencia en esta ciudad legalmente capaces para 
¿ 
j 

cen entra tar y ebligarse a quienes de conscerles Ppersenalmente y de ha. 

bs seme Presentada sus respectivas cédulas de identidad y tributarias | o 

¡ dey f6.- Bien instruidos en el objete y resultados de esta escritura 

¡ de "Cesión de Participaciones ! Seciales" a cuya atorgambento procede 

por sus propies derechas 3 la señorita Jaifa Mabze Jaramillo come :; 
    

| 
1 

| dueña y passedora de les certificados de participación de "PANIFICA 

- DARA MANTA COMPAÑIA LIMITADA"; Y la señora ChaPía Habze de » Redriguez 

  

  

_ habilitada para el ejrcicio. del comercio par su —conyuge señor Raf 
  

fael Rodriguez asi como para intervenir en la formación y administa 

| 
; tración de Compañías ya formadas según escritura epnrtunamente cele 
  

| brada y aprobada judicialmente y con amplia liberted y conocimien 
    

| te los señores otorgantes para que sea elevada escritura _ pública 

1 

  me prasentan—la- Minute -—cuya-temte- -es -el1-siguisnte-+ MINUTAS -Señee—-
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Notario: Sírvese ineneporar en el Repertorio de instrumentos píblices- 
de mayer cuantía a su carge una, en la cual consten la Cesién de partic 
  

cipaciones sociales contenidas en las estipulaciones siguientes: PRIME 
  

:RAs> Partes centratantes .- Celebran el presente contrato per une part 
  

1 
ches, libre y veluntariamente, cemo dusfña y poseedara de los certifica 
  

des de participación de PANIFICADGRA MANTA COMPARTA LIMITADA * cempren 

didos desde los númeres veintiseis al cincuenta , inclusive quien csh 
; 
| 

  
curre el atergemíente de esta escritura coma cedentes y par la otra 1 
    

| 

  

je hace_la señora Chafia Habz8 Redríguez habilitada para el ejercicio ' 

' del cañercia per su conyuge señor Rafael Rodriguez así come para inter 

venir en la formación y administración de Compañías ya fermadas segun 
  

¡escríturas oportunamente celebrada y aprobada judicialmente concuerrien 
  

de a la celebración de este escritura por le diches per sus propias dera   ¡ches , Buscribiendo este instrumente en su calidad de cesionaría de par 
    

|ticipación de la Empresa.» SEGUNDA 3 Antecedentes .- La Empresa *PANIFICA ¡ en lo 
¡DORA MANTA COMPAÑÍA LIMITADA". fuf constituida mediante escrítura públ 

    
    

blica celebrada en la ciudad de * Manta, el veintiuno da septiembre de ! 
    

mil novescientes setenta y des gytorizada por el Notario Segúndo de de | 
  

  

  

i 

te Cantén don Jesé Vicente Alava Zambrano con un capital de cincuenta | 

i 

| 
' 

$ 

mil sucres les mismas que fueren tetalmente suscritos y pagadea median ' 

  

¿ 

te aportaciones hechas en partes iguales por los sotées señor e Cute | 

Carral Delgado y señorita Jaifa Habze Jaramillez la escritura de const 

titución fué inscrita en el Registro mercantil el des de octubre del 
  

año que se deja indicada para su censtitución .e TERCERA s=ñutorización 
  

mutraardinariomente el siete de Enezo—celmid añe-en-cusss—_ y —su-tocei—| 

| secíal cenfe 

  
| 

| 
i 

de la Junta General de Secion.- La Junta General de Secios se reunió > 

| 
| 
| 
| 
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rita  Jaifa Habze Jaramílle la cesión de sus participacienes a favor 

de la señora Chefía de Rodriguez para le que se incluye la certifica= 

  

ción del “erente come instrumente habilitante en les termines determi- 
  

nados en el incisa segunde del artícule ciento siete de la Ley de Compa 

Mías ,- CUARTA: _ Preciss- En virtud de lo antes expueste las partes cor 
  

cenvienen en que la señorita Jaifa Habze Jaramílle ceda a faver de la 
  

señora Chafía de Redriguez las apertacianes comprendidas desde el núme 

  

re veintiseis al cincuenta , inclusive que ella tiene en PANIFICADBRA 

MANTA COMPAÑÍA LIMITADA" las mismas che las recibe y las acepta la se- 
  

Mora Chefía de Redriguez, par cuya transferencia entrega beta Última a 

    
la cedente la cantidad de veinticince mil sucres en dinero en sfsctive 

  

| 

| manifestende la sefinrita Habze que con ese 50 valer , se. dé per satisfecha 

| 
el precio de sus participacionea , nn taniende per este cencepteo que ha 

¡ esp reclames posteriores ,- QUINTA 1=Conecimientedel activo y pasion sa 
  

i 

| 
) 

pu 

1 

| to de le nueva secia.. La señora Chafía de Rodriguez declara que conser 

| perfectamente la escritura de constitución de PANIFICADORA MANTA COMPA 
; NIA LIMITADA". coma las ebligacienes y dereches del actíge y pasiva 

contrafdas por la Empresa con Institucienes Bancarias, cen particulares   ¡y clientes¿ por tanto, asume todes les obligaciones y dereches que com. 
' 
| 
1 hueva: socia le correspondan en las termines indicadas en la leyp SEXTA btepaddl=tiadodo corres | 

-GASTOS3- Las gastos que demande la presente escritura sen de cuenta de 

  

la Cesinnaria “o LA DE ESTILO 1- Sírvase usted : señor Notario , Agregar 
  

las demás cladsules de estilo, generales y especiales para que la pre=   4 
i 
Í 
1 
  

4 

des por las partes suscriptoeras  dejanda constancia de que queda autor: 
  

] seda por este instrumente 1: cesienaria para solicitar que se siebte 
  

] rezón al margen de la inscripción de la escritura de constitución de 
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la seciedad en el Ragistra Mercantil, esí como al margen de la matriz de 
  

la escritura de constitución en sl respectiga protocele del Natario qu 
  

la extendió ¡ adjunte al protecele 1 certificación que sa acompaña con e 
  

esta Minuta y transcribe literalmente en el mísme en el texto de la en. 
  

crítura de autorización para ejerce el comercio de la cesionaria pas 

ra que lo devuelva, firmado ,- Dre A. Calera .-Orctor ÁAurslio Calera 

l
e
 

Matricula numero cincuenta y seis del Celegío de abogados de Panáhf.- 
  

Señores otaergantes apruebn y ratifican el contenído de la mínuta inserta 

Jaifa Habss Jaramille.- Chafáa de Rodriguez .+» (HASTA AQUI LA PINUTA) 

A
 
m
s
 

e
 

que queda elevada a escriura pública para que surta sus efectos legales S 

Se consignan los impuestes de Ley,.- Se consigna la ca tidad de veinticinco 
  

sucres per cóncepte del impueste de carátula .- Léida que les fué la prie- 
  

' sente escritura a los señores etergantes por mí la Notaría de principie a 
    

fín y en alta voz a presencia de les testigos de éste vecinderia mu... 

de edad e idóneos a quienes doy fé de conscerlos señores Segundo Manusl   
Mera Delgade y Luis Antonia Salvador Mata la aprueban quedando facultado 

cualquiera de les comparecientes para que solicite su inscrinción y > rati? 
— — - | 

ficandose en su contenido firman con los testigos mencienados y cenmiga; 1 
  

la Notaría en unidad de acto. Doy Fés.. firmado,» Jaifa "ebze Cada * 13 
  

  

0017229.-Ced. Toj 036388.- Chafia Habze de Rodriguez «-Cod.t 150082758 
  

Cod. Ti- 28976=A .- Tgos Segundo Mero.-Tge:s Luis A. Salvadar.- Fanny Ripa: 
  

de Codeña Notaria.» Hay un sello y un signos» Es Copla s.o.-...-.”- ep 
  

ENTRE LOS CERTIFICADOS QUE SE AGREGANA At REGISTRO SON DEL Tora SIGUIEN 

TE1» COPIA CERTIFICADA e» ACTA DE JUNTA GENERAL DE S8CIQS DE PANIFICADORA 
  

  

MANTA COMPAÑIA LIMITADA" CELEBRADA EL SIETE DE ENERO DE MIL NOVESCIENTOS 

0]   

SETENTA Y CUATRO, EN Manta, a siete de Enero de mil novescientos setenta 
| 

y cuatro a las cínco i treinta minutos de la tarde, se instalaron en se- 
    sión de nta Gensral E»éraeordinaria de Socios de "PANIFICADBRA MARTA chn 
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PAFIA LIMITADA " los señores Guillerm Carral Delgada quien la preside 

en su calidad de Presidente , propietario de veinticines participaciones) 

  

de un mil sucres cada una de elleasg señorita Jaifa Habze Jaremille propie 

teria de veintitinco partícipeciones de un mil sucres cada una de elles 

y den Rafael Jairala Macías quien por tener la calídad de Gerente ae- 

túa en la secretaria de acuerdo con la Ley y los Estatutos y la constata 

  

ción anterior díé como resultade que se justifique que an e sta reunión 

  

está representado la totalidad del capitel social suscrita y pagado de 

  

la Empresa » Per la que la Junte debe entenderse convocada y válidamente 

consituída para tratar cualquier asunto, siempre que les cencursentes 

  

¡Scepten per unanimidad la celebración de la sesién . La Presidencia ex- 

    presa que ha eonvecada a esta 1: reunión en pers: ne a les socios de “ PAN 

| FICADBRA MANTA CONPAÑIA LIMITADA * per permitirle así el ertícule cient 

| 

¡trece de la Ley de Compañías y para eanocer: a) la transferencia por ad 
  ! A A AA A A A A A A A — 

de entre vivos de veinícince partícipacienes de un mil sueres cada una   
  

¡de ellas que ya a realizar la señorita Jaifa Habze Jaramillo a la a, 

¡Cara Habze de Rodriguez, casa que le hace así par cuante el partícula 

fué pueste en csnecimiente de los _demás socios y elles se han excusado | 

de aceptar la adquísición $yb) de - aprobarse - lo anterier que se suterl 
A A A A A A A A A A A A AA A | 

¡qe al Cerente para que cenfiera un certificado que acredite el cumplimi 
  

¡ee del requisito determinado en el inciso primera del articule ciento sie 
A A A A -1 
  

te de la Ley de Compañía » Continuando en el usa de la palebra la Presi» 
  

  

dencia manifiesta: que que coma 38 encuentran presentes en esta reunen 

  

de totalidad del capital suscrita y pegado, da Junta debe considerarse 

' legalmente convncada y validamente eonstitufda pare tratar cualquier es 

asunte siempre que los concurrentes acepten por unanimidad la celebraci * 

ción de la sesión 3 en mérito de le expuesta » Consulte a los concurran 
      : tes sí están conforme enn esta reunión la que tiene par objeto conecer 

A A A A A A A A A A
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los puntos antes enunciados ¿ puesto en consideración lo anterior, los 
  

concurrentes resuleven por unanimidad constituirse en sesión de Junta Gbner 
  

  

ral Exéreerdinaría y resolber los puntes constantes en la orden del día 

| 
| 

leído el primera , la Jinte por unanimidad resolvió autorizar a lo se- 

fierita Jaifa Habze Jaramille que ceda a la señora Chafía Habze de Rodripuez 
  

. | 

sue veinticineo participaciones de un mil sucres cada unagde ella tiene 
  

en la Empresa no teniendo la Compañía que asumir ninguna responsabil ida 
e   

  

por esa cesión se autorizó así mismo a la cedante seínrita Habze ml 

lle y a la cesionarig señora de Rodriguez pera que culebren la escriturás qu 
  

que se determina en la disposición leg:1 Últimamen e citada y al Gerentb 
  

| para que confíiara la certificación que se determina en esa misma dtepasfoió 

| 

sirviendele eso de instrumenta habilitante en 31 momento de otergarss 16 

| 
escritura +. No habiendo ntrá asunto que considerarse en esta reunión ¿| 

  

la Presidencia concede :n recesn pare la redacción el acta y comunicado qu 

ú 
que lo setabs reinstala la sesién de J nte General Extreercinaris con el 

| mismo número de socios que se indica « anteljormente Y leída que. le pué se 
  

la aprebé por unanimidad, firmandola para constancia el Presicents , la: 
  

secia concurrente con el Gerente Secretaría que certifica .» El Prosidonte 
    

(firmado) Guillermo V. Corral Den Le encia+-(firmado) Jaifa Habze 3. El 

| Gerente Secreterio.- (Firmada) Re Jairalz M".- ES fiel copia de su original 
  

temado del líbre de sesiones de Junta General de Socios de Panificadora   
| Mante Compañía Limitaca a la que me remito en caso necesario .- Manta 2 26 

de Gunis de 1.974.» El Gerente Secretarin.- Re Jairale.- Es Copie mob 
    

  
  

ES FIEL-COPIA DE -SU-ORIGIHAL CONSTANTE 

LOS FOLIOS QUINIENTOS NGVENTA VUELTA, QUINIENTOS NOVENTA Y UNOSQUINIENTES 

  

    NOVENTA Y DOS DEL B1IENIO DE MAYOR EUANTIA DEL AÑO DE 1.974, CORRESPONDEN»
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( CUATRO ) 

TE AL ARCHIVO DE LA NOTARIA PRIMERA QUE ESTA A (1I CARGO SIENDO ESTA LA 

PEGOR RA COPIA GUE SELLO SIGNO Y FIRMA EN MANTA VEINTISEIS DE AGOSTÓ 
  

OE MIL NBVESCIENTOS SETENTA Y 6CH8 EN CUATRI FOJAS UTILES.» 
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